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RESOLUCiÓN N°------d00224

FECHA, 2_' ...l..Mu;;¡,Au...R ~2DLMt8,__

Por medio de la cual se modifica el Plan General de Auditorlas de la Contralorla General
de Santander para te vigencia 2018.

EL CONTRALOR GENERAL DE SANTANDER,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las
conferidas por los artículos 268, 272 de la Constitución Política, Ley 42 de 1993, Ley 136
de 1994 , Ley 1474 de 2011, Ley 330 de 1996 y

CONSIDERANDO:

1. Que de acuerdo con el artículo 268, numeral 2 de la Constitución Polltica de
Colombia, la Contraloría General de la República tiene la atribución de Revisar y
fenecer las cuentas que deben llevar los responsables del erario y determinar el grado
de eficiencia, eficacia y economía con que hayan obrado.

2. Que de conformidad con el artículo 268 y concordante con el inciso 6 del artículo 272
de la Constitución Polltica, el artículo 16 en armonía con el artículo 65 de la Ley 42 de
1993, y el articulo 165 de la ley 136 de 1994, la Contralorfa General de Santander,
tiene entre otras atribuciones las siguientes: « •••• 1. Prescribir los métodos y la forma
de rendir cuentas los responsables del manejo de fondos o bienes públicos, 2. Indicar
los criterios de evaluación financiera, operativa y de resultados que deben seguirse
para revisar y fenecer las cuentas. 3. Determinar el grado de eficiencia y economla
con que se haya obrado. 4. Exigir informes a toda persona o entidad pÚblica o privada
que administre fondos o bienes del municipio. 5. Establecer la responsabilidad que se
derive de la gestión fisca!".

3. Que la Ley 42 de 1993, establece en el Capítulo 1, los principios y sistemas de control
fiscal en las entidades del sector central y descentralizada, en las sociedades de
economía mixta y en las entidades diferentes a las de economía mixta (entre otras).

4. Que según el artículo 2 de la Ley 330 de 1996 las Contralorías Territoriales son
organismos de carácter técnico, dotadas de autonomía administrativa, presupuestal y
contractual y en ningún caso podrán ejercer funciones administrativas distintas de las
inherentes a su propia organización.

5. Que el artículo 1 de la ley 87 de 1993 /l ••• Se entiende por control interno el sistema
integrado por el esquema de organización y el conjunto de los planes, métodos,
principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación
adoptadas por una entidad, con el fin de procurar que todas las actividades,
operaciones y actuaciones, est como la administración de la información y los
recursos, se realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes
dentro de las pollticas trazadas por la dirección y en atención a las metas u objetivos
previstos ... ".

6. Que el artículo 4 de la Ley 87 de noviembre de 1993, establece "Elementos para el
Sistema de Control Interno... a. Establecimiento de objetivos y metas tanto generales
como específicas, así como la formulación .de los planes operativos que sean~y.
necesarios; ~
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7. Que el articulo 11 del Decreto 2145de 1999 en concordancia con las modificaciones
realizadas por el Decreto 2539 de 2000, señala: "... el Nivel Directivo define las
políticas, objetivos y metes corporativas a alcanzar durante los periodos
constitucionales y legales correspondie~tes, como marco de referencia para la
definición de los planes indicativos y de acción... n. Considera la Planeación como uno
de los procesos fundamentales de la administración, al considerarla como herramienta
gerencial que articula y orienta las acciones de la entidad, es el principal referente de
la gestión y marco de las eoilvkiedes del control interno, puesto que a través de elfa se
definen y determinan las estrategias, los objetivos y metas".

8. Que el Decreto 267 de 2000 dentro de las funciones del Contralor General de fijar las
políticas, planes, programas Y vigilancia de la gestión fiscal, del control funciones
asignadas a la Contraloria General con la Constitución y la Ley.

9. Que en los términos del parágrafo 1° del articulo 165 la ley 136 de 1994, los sistemas
de control fiscal de la Contralorias territoriales estarán subordinadas a las normas
generales que dicte el Contralor General de la República en uso de las atribuciones
contenidas en el artículo 268 de la Constitución Política.

10. Que mediante Resolución 0832 del 22 de Octubre del 2013, modificada por la
Resolución 0728 del 27 de Octubre de 2014, la Contralorla General de Santander
adoptó la "Guia de Auditoria para el ejercicio del control fiscal de las Contralorías
Territoriales", que fue elaborada y diseñada en conjunto por la Contraloria General de
la República, las Contralorlas Territoriales y el SINACOF (Sistema Nacional de Control
Fiscal), en cumplimiento a lo establecido por el art6iculo 130 de la ley 1474 de 2011.

11. Que el Plan General de Auditorias -PGA-, Hace referencia a la determinación de la
cobertura en materia de entes, asuntos y recursos públicos a auditar en una vigencia
fiscal determinada, de conformidad con las politicas, lineamientos institucionales y la
matriz de riesgo fiscal.

12. Que mediante la Resolución 00942 del 06 de Diciembre de 2017, se adopta el Manual
de Procedimientos para las Auditorías. Visitas Técnicas, Revisión de Cuentas en la
Contraloria General de Santander.

13. Que la Gura de Auditoría para Contralorías Territoriales establece la metodología para
la elaboración del Plan General de Auditorías.

14. Que Mediante Resolución 0299 del 29 de abril de 2016 la Contraloría General de
Santander definió la plataforma estratégica para la vigencia 2016 -2019 bajo el lema
"Hacia un Control Fiscal Oportuno Incluyente y Ecológico" apoyado en la
pedagogla fiscal. que garantice los procedimientos, respetando el debido proceso y el
derecho de defensa, mediante la recopilación técnica de pruebas.

15. Que en del Plan Estratégico 2016-2019 en aras de contribuir al mejoramiento continuo
del control fiscal se ha integrado la actividad y componente ambiental, mediante un
control fiscal ambiental que valore los costos ambientales producto del ejercicio de los
sujetos de control fiscal.

16. Que de conformidad a los lineamientos internos previstos en materia de Control Fiscal,
la Contralorla General de Santander mediante Resolución N° 000985 de 20 de
Diciembre de 2017 Aprobó el Plan General de Auditoria - PGA para la vigencia 2018.

17. Que se entiende por cuenta la información que deben presentar a la Contralorla los
respectivos responsables, sobre las actuaciones legales, técnicas, contables,
financieras y de gestión, que hayan realizado en la administración. el manejo y los
rendimientos de los fondos, bienes o recursos públicos.

18. Que la Rendición de Cuentas es el deber y la acción que tiene todo funcionario o
persona de responder e informar por la administración, el manejo y los rendimientos
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de fondos, bienes o recursos públicos asignados y los resultados en el cumplimiento
del mandato que le ha sido conferido.

19. Que la Auditorla General de la República en su informe de auditarla regular a la
vigencia 2016, realizada en el 2017 observó: "En la gestión del proceso auditor
ejecutado se observa que los tiempos asignados a las auditorías son insuficientes
para el número de entidades que se deben auditar, pues en los desplazamientos a los
municipios de las provincias, en los cuales generalmente se otorgan cinco (5) dfas
para auditar la alea/día, el hospital o el centro de salud, la empresa de servicios
públicos, si la hay, y eventualmente puntos de control. Adicionalmente, los
desplazamientos de ida no se hacen el dla anterior al inicio de la fase de ejecución o
trabajo de campo, por lo que el tiempo de viaje disminuye la disponibilidad para esta
fase del proceso."

20. Que la Contralorfa General de Santander definió el Plan Estratégico "Hacia un
Control Fiscal Oportuno Incluyente y Ecológico, el señor Contralor definió las
siguientes políticas y lineamientos que deberán ser observados para la elaboración,
revisión, aprobación, ejecución y modificaciones del PGA:

• Con el objeto de proporcionar el tiempo suficiente a los equipos para adelantar el
proceso auditor, las comisiones de auditoría solo auditarán un sujeto de control
por cada comisión.

• En concordancia con el punto anterior, en los municipios la matriz de riesgo
fiscal, se aplicará a todos los sujetos de control.

• -Los sujetos y puntos de control que no sean auditados mediante auditoría
regular, se les realizará Auditarla de Revisión de Cuenta, dándole prioridad a los
sujetos y puntos de control que no fueron auditados y no se les realizó revisión
de cuenta en la vigencia 2017.

• Inclusión de auditorías especiales.
• Se programarán equipos auditores conformados en promedio por cuatro (4)

auditores, lo cual podrá variar según las condiciones particulares del sujeto de
control.

• La distribución de cuentas de sujetos y puntos de control, para seguimiento y
revisión de la cuenta se hará asignando los de mayor riesgo a los funcionarios
de mayor nivel jerárquico.

• Inclusión de temas ambientales y financieros
• Inclusión de auditorlas sectoriales, por ejemplo salud, educación, ambiente.
• Se Tendrán en cuenta variables como entidades que vienen siendo evaluadas

como deficientes con el fin de establecer planes de mejoramiento y obtener
beneficios del control fiscal a través de estos planes de mejora, conforme al arto
127 del Estatuto Anticorrupción.

• El PGA 2018 se definirá sobre la aplicación de los criterios definidos en la
presente Resolución al total de las entidades vigiladas y de los entes privados
que manejan fondos públicos,

• La inclusión de entidades que han sido objeto de denuncias ciudadanas por los
diferentes medios de denuncias existentes, será uno de los criterios para definir
el PGA 2018.

• Se tendrán en cuenta para la definición del PGA 2018, las competencias del
control fiscal en cuanto a regaifas y sistema general de participación, y otros, lo
que puede conllevar a falta de competencia en procesos de responsabilidad
fiscal"

• En el PGA habrá clasificación de auditorfas regulares, especiales exprés y/o de
revisión de cuentas.

21. Que la Subcontraloría Delegada para Control Fiscal con el apoyo de la Oficina de
Planeación y Calidad, en cumplimiento de las polfticas y lineamientos definidos por el
señor Contralor priorizó a través de la Matriz de Riesgo Fiscal los entes a auditar en la~\~
vigencia 2017, con los siguientes criterios: '?'-

Hacia un Control Fiscal Oportuno, Incluyente y Ecológico ,
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- Presupuesto asignado
- Valor de la deuda interna o externa de la entidad
- Valor del portafolio de inversiones
- Presupuesto de contratación
- Número de contratos
- Hallazgos penales detectados en la última auditoría
- Hallazgos fiscales detectados en la última auditoría
_ Hallazgos disciplinarios detectados en la última auditarla
_ Calificación de los siguientes factores de riesgo durante la última auditoría:

o Gestión contractual
o fenecimiento legalidad
o Gestión ambiental
o Tecnologías de la información y comunicación Tics
o Cumplimiento del plan de mejoramiento
o Control fiscal interno
o Control de resultados
o Opinión de estados financieros
o Gestión presupuestal
o Gestión financiera
o Denuncias y quejas

22. Que durante la auditoría regular realizada en este momento por la Auditoría General
de la Republica, el grupo auditor al evaluar el PGA 2018, recomendó desagregar el
cronograma establecido.

23. Que durante el desarrollo del primer ciclo de auditorías de revisión de cuentas se
identificó la necesidad de reducir la cantidad de ciclos de revisión de cuentas de 6 a 4
ciclos, para evitar la superposición de trabajo de los auditores.

24. Que mediante memorando del Contralor Delegado para Economía y Finanzas
Públicas de la Contralorla General de la República "propone los sujetos de control de
la jurisdicción a su cargo que se relacionan en el anexo a esta comunicación, para que
se incluyan dentro de su Plan Anual de Auditorías a ejecutarse en el primer semestre
de 2018", propuesta que incluye la Alcaldía de Bolívar Santander.

25. Que de lo anterior, surge la necesidad de modificar el Plan General de Auditorías para
la vigencia 2018 aprobada mediante Resolución N° 000985 de 20 de Diciembre de
2017, con el fin de reducir el número de revisiones de cuentas que se realizarán el
presente año, de desagregar el cronograma de auditarlas regulares, y adicionar un
sujeto de control a ser auditado mediante auditoría especial.

26. Que el proyecto de modificación del Plan General de Auditorías - PGA - 2018 fue
presentado, discutido y aprobado en el Comité Directivo de la Contraloría General de
Santander lo cual consta en el Acta del 20 de Marzo de 2018 que forma parte integral
del presente acto administrativo.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: : De conformidad con la parte motiva de la presente resolución
modifíquese el Plan General de Auditorías de la Oontraloría General de Santander para la
vigencia 2018 aprobado mediante Resolución N° 000985 de 20 de Diciembre de 2017, de
acuerdo con el Acta de Comité Directivo de fecha 20 de Marzo de 2018 y las
consideraciones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución,
específicamente lo relacionado con disminuir los ciclos de auditoria de 6 a 4 e incluir a la
alcaldía de Bolívar dentro del PGA 2018.

Hacia un Control Fiscal Oportuno, Incluyente y Ecológico
Gobernación de Santander - Calle 37 No. 10-30 Tel. 6306420 Fax (7) 6306416 Bucaramanga Colombia.
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PARÁGRAFO: Hacen parte de la presente Resolución la Matriz de Riesgo Fiscal que
califica cada uno de los componentes que permiten definir el PGA modificado; el Acta de
Comité Directivo de fecha 20 de Marzo de 2018 que da conformidad a la presente
modificación del PGA y el anexo N° 1 correspondiente al PGA Vigencia 2018 modificado.

ARTíCULO SEGUNDO: Publicar el Plan General de Auditorías 2018 en la página WEB
de la entidad www.contraloriasantander.gov.co. y reportarlo para su registro en el Plan
Nacional de Auditoría del SINACOF.

ARTíCULO TERCERO: Enviar copia de la presente Resolución a la Subcontraloría
Delegada para el control fiscal para que sea socializada con el personal que desempeña
funciones de auditoría y control fiscal.

ARTicULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de su publicación y deja sin
efecto las disposiciones que le sean contrarias, en especial la Resolución N° 000985 de
20 de Diciembre de 2017.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bucaramanga, a los 21 días del mes de Marzo de Dos Mil Dieciocho (2018).

Anexo:

Proyectó:
Revisó y aprobó:

Benjamln Eduardo PérezAcosta. Profesional Especializado Oficina de Pla e ción y Calidad
Henry L6pez Beltrán - Subcontralor Delegado para el Control Fiscal t ~."

Hacia un Control Fiscal Oportuno, Incluyente y Ecológico
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1 Alealdía de Barbosa 2017 S18282 929 180 Alto Reoular 24/1/18 25/1118 212/18 7 5/2/18 912118 5 121.2/18 113118 13 2/3/18 9/4/18 20 9/4118 4/5/18 18 18/4/18 2514/18 5 26/4/18 25/5/18 1 mes

2 Alcaldía de Puerto Wilches 2017 -:Szf562 951 78l AIIO Regular 24/1/18 25/1118 212/18 7 5/2/18 912118 5 121.2/1tI 1/3/18 13 2/3/18 9/4118 20 9/4/18 415118 18 18/4/18 2514/18 5 26/4/18 2515118 1 mes

3 Alealdía de San Gil 2017 $35 398 711 451 Alto RecUlar 2411/18 2511118 2/2/16 7 5/2/16 912116 5 121.2/18 1/3/18 13 2/3118 9/4118 20 914118 4/5118 18 18/4118 2514/18 5 2614118 25/5118 1 mes

4 loleria de Sanlander 2015·2017 $51,327394 794 Allo Regular 24/1/18 25/1/18 2/2/18 7 5/2/18 912118 5 1212/18 1/3/18 13 2/3/18 914/18 20 9/4118 4/5118 18 18/4/18 2514118 5 2614/18 2515118 1 mes

5 Alcaldía de Sabana de rerres 201S·2017 S26 433 544 734 Alto Recular 24/1/18 25/1118 2/2/18 7 5/2118 912118 5 12/2/18 1/3/18 13 2/3/18 914/18 20 9/4/18 4/5/18 18 18/"'118 2514118 5 26/4/18 2515/18 1 mes

6 Alcaldía de Gambita 201S· 2017 $6 214 320000 AIIo Regular 24/1118 25/1/18 2/2/18 7 5/2/18 912118 5 12/2/18 1/3/18 13 213118 9/4/18 20 9/4/18 4/5118 18 18/4/18 2514118 5 26/4/18 25/5/18 1 mes

7 Alcaldía de San Joaouín 2016·2017 $6 433 199 844 Ano RaQular 2411/18 2511/18 2/2/18 7 512118 912118 5 12/2/18 113118 13 2/3/18 914118 20 9/4118 4/5/18 18 18/4/18 2514118 5 26/4/18 25/5/18 1 mes

8 Alcaldía de Piedecuesta 2017 $154 324 833881 Mo Regular 24/1/18 25/1/18 2/2/18 7 5/2/18 912118 5 12/2/18 1/3/18 13 2/3/1S 914/18 20 914118 415118 18 18/4/18 2514/18 5 2614/18 25/5/18 1 mes

9 Abldía de RlonellfO 2011 S18802 398 025 Alto Regular 24/1/18 25/1/18 2/2/18 7 512/18 9/2/18 5 12/2/18 1/3/18 13 2/3/18 9/4118 20 914/18 415118 18 18/4/18 2514/18 5 2614118 2515118 1 mes

10 Alcaldia de lebrila 2016-2017 $33 030 687 108 Al.., Reoular 24/1/18 2511/18 21.2/18 7 512/18 9/2/18 5 12/2/18 113118 13 2/3/18 9/4/18 20 9/4/18 415/18 18 18/4/18 2514/18 5 26/4118 2515118 1 mes

11 Alcaldia de Vélez 2017 $17.955,573383 Alto Regular 24/1/"\8 2511/18 21.2/18 7 512/18 912118 5 12/2/18 1/3/18 13 2/3/18 914118 20 9/4/18 415118 18 18/4118 25/4/18 5 26/4118 25/5/18 1mes

12 Alcaldía de Baóchara 2016- 2017 $6.248 604.385 Allo Re¡¡ular 24/1/18 2511118 2/2/18 7 5/2/18 912118 5 12/2/18 1/3/18 13 2/3/18 9/4/18 20 91M18 415118 18 18/4/18 2514/18 5 2614/18 25/5118 1 mes

13 Libro Ambiental 2017 - Especial 26/1/18 Hasta el 31 de Agosto para DreSentar el inlOl1l1ecara su revisión y aprobación
14 AUDIBAL • Gobernación de Santander 2017 - Espadal 2812118 2812118 3/3/18 5 5/3/18 23/3/18 14 2/4/18 18/4/18 13 1914118 11/5118 20 1515118 14/6/18 18 3115118 816118 5 1216/18 1117118 1 mes

15 Libro Fiscal 2017 . . Especial 2812118 Hasta el 30 de IN yo para presentar el infonneoarasu (e1IÍSÍÓ!1 aprobación

ESP ESANT SA Empresa de Servicios 2016-2017 $31,999,079,577 Bajo Especial 3/3/18 513118 913/18 5 12/3/18 1613118 5 20/3/18 1214118 13 13/4118 29/5/18 20 3015118 2716118 18 12/6/18 1816118 5 1918118 1817/18 1 mes
16 Püb1icosde Santander
17 Unive....idad Industrial de Sanlander UIS 2017 $393.006.617,460 Alto Reaular 13/3/18 14/3/18 23/3/18 7 214/18 614118 5 9/4/18 28/4118 13 27/4118 29/5118 20 30/5/18 2716118 18 1216/18 1816118 5 19/8/18 1817/18 111181i

18 ESE Hospilal Universilario de Sanlander 2017 $130 202 298 490 Ana Reoular 13/3/18 1413118 23/3/18 7 214/18 614118 5 914/18 26/4/18 13 27/4118 2915118 20 3015118 27/6/18 18 12/6118 1816118 5 1916118 1817/18 1 mes

19 Secnetaria de Educación Deoartamental 2017 S472 737 021 875 Ano Regular 13/3/18 1413118 2313/18 7 2J.I/18 8/4/18 5 9/4/18 26/4/18 13 2714/18 29/5/18 20 3015118 2716118 18 1216/18 1816118 5 1916118 1817/18 1mes

20 Alcaldia de San Vicenle de ChUCuri 2016· 2017 $23 990 656 548 Alto RecUlar 13/3/18 14/3/18 23/3/18 7 2/4/18 614118 S 9/4/18 28/4118 13 2714/18 29/5/18 20 30/5118 2716118 18 12/6/18 1816118 5 19/6/18 1817/18 1 mes

21 FERTICOl s.e. 2017 36.000,000 000 Alto Regular 13/3/18 1413118 23/3/18 7 214/18 614118 5 9/4118 26/4118 13 2714/18 29/5118 20 30/5/18 2716118 18 1216/18 1816118 5 1918/18 1817/18 1 mes

22 Area Metrofllllitana de BUC8ramanll8 2016-2017 $66.368.961 797 Al.., Recular 1313118 14/3/18 23/3/18 7 214/18 614118 5 9/4/18 26/4118 13 27/4/18 29/5118 20 30/5/18 2716118 18 1216/18 1816118 5 19/6/18 18/7118 1 mes

23 ESP piedecuestana de Servicios Públicos 2017 S23.685,088 483 AMo Requl.f 1313118 1413118 23/3/18 7 214/18 614/18 5 9/4/18 26/4/18 13 27/4/18 2915/18 20 30/5118 2716118 18 1216/18 1816118 5 1915118 1817118 1 mes

24 Unidades T""""""'icas de Sanlander UTS 2016- 2017 574.098923.517 A.o Regular 13/3/18 14/3/18 2313118 7 214/18 614118 5 9/4/18 26/4/18 13 27/4118 2915118 20 3015118 271611 a 18 1216/18 1816118 5 1918118 1817/18 1 mes

25 Alcaldía de Bolívar 2017 $12.399 3S5 745 BaíO E.oetial 13/3118 1413/18 2313118 7 214/18 614118 5 914118 26/4118 13 2714118 :29/5/18 20 30/5118 271611 a 18 1216/18 18/6/18 5 1918118 1817/18 1 mes

ICESAN Inslitulo Financiero para el Desarrolla 2017 $31,122,500,000 Bajo Especial 13/3/18 1413118 23/3/18 7 2J.I/18 614118 5 9/4/18 2614118 13 2714/18 29/5/16 20 3O/!i118 2716118 18 1216/18 1816118 5 1916118 1817/18 1 mes
26 de Santander
27 Alcaldía de Cimitarra 2016-2017 535.611,844.710 Baio ReAular 13/3/18 14/3/18 23/3/18 7 214/18 614118 5 9/4/18 2614118 13 2714/18 2915118 20 30/5/18 2716118 18 12/6/18 1816118 5 1918118 18/7118 1 mes

28 Gobernación de San1ander 2017 SI 070691 013,382 Alto Recular 1615118 1715118 25/5118 7 28/5/18 116/18 5 116118 22/6/18 13 2518118 25m18 20 26/7/18 2318118 18 6/8/18 1418118 5 15/8/18 14/9/18 1 mes

29 INOERSANTANDER ·Instiluto Departamen1al 2017 $17,843,182,169 Alto Regular 1615/18 17/5/18 2515/18 7 28/5/18 116118 5 1/6/18 2216118 13 25/6/18 2517118 20 2617/18 23/8/18 18 6/8/18 14/8/18 5 1518118 14/9/18 1 mes
de Recreación y Oeoortos de Sanlander

30 A1caIdia de Onzaoa 2016- 2017 $7146 598.742 AIIo RaQular 16/5118 1715118 25/5/18 7 28/5/18 1/6/18 5 116118 2216/18 13 2518118 2517116 20 26/1/18 23/8/18 18 618/18 1418/18 5 15/8/18 14/9/18 1 mes

31 Alcaldía de landázufÍ 2017 $12 504 400.000 Alto Reoular 1615/18 17/5118 2515118 7 2B15116 1/6/18 5 1/6/18 2216/18 13 2516118 2517/16 20 2617/18 2318118 18 6/8/18 1418118 5 1518118 1419118 1 mes

32 ESE HospiIaI Regional del Magdalena MecflOde 2017 $13,207,207,000 Ano Regutar 16/5/18 1715118 25/5/18 7 28/5/18 116118 5 1/6/18 2218/18 13 25/8/18 2517/18 20 2617/18 23/8/16 18 8/8/18 14/8/18 5 1518118 1419118 1 mes
aarrancabenne'a

33 Alcaldía de Albania 2016- 2017 $5.491 625,944 AHo Reoular 1615118 17/5/18 2515/18 7 28/5/18 116118 5 116/18 22/6/18 13 2516118 2517118 20 2617118 2318118 18 8/8/18 1416118 S 1518118 1419118 1 mes

34 Alcaldía de SOCOlTO 2017 $23 067 069.833 Mo RaQular 16/5/18 1715118 2515118 7 28/5/18 116/18 5 1/6/18 22/6/18 13 2518118 2517/18 20 2617/18 23/8/18 18 618/18 1418118 5 15/8/18 14/9/18 1 mes

35 ESE Hospilal PsiquiátlÍCOSan Camllo 2017 S18 018 000 000 BaíO Esoecial 18/5118 17/5/18 2515/18 7 28/5/18 116118 5 1/6/18 22/6/18 13 25/6/18 2517/18 20 2617/18 23/8/18 18 8/8/18 14/8/18 5 1518118 1419/18 1 mes

Corporación Parque Nacional del Chicamoclla - 2016-2017 No reporta Bajo Especial 16/5/18 1715118 2515118 7 28/5/18 116118 5 116118 2216118 13 2518118 2517/18 20 2617118 2318118 18 618118 1416118 5 1518118 14/9/18 1 mes
36 PANACHI
37 Secretana de Salud oooartamental 2017 $104 354 495 306 AHo Reaular 3tn/18 118118 10/8/18 7 1318118 1718118 5 2118118 719118 13 819118 5110118 20 8/11:1/1831/10118 18 18110118 25110118 5 26110/18 26/11/18 1 mes

38 ESE Hospilal San Juan de DioS de Floridablanca 2011 $11.702.168,049 Mo Regular 3117118 118118 1018118 7 1318118 1718118 5 2118118 719118 13 8/9/18 5/1Olla 20 8/10118 31110118 18 18/10118 25110118 5 26/10118 26/11118 1 mes

39 Alcaldía de CharaJa 2017 $9 869.206 355 Alto Reoular 3117118 118118 1018/18 7 13/8/18 1718118 5 2118118 719118 13 819118 5110118 20 8/11l118 31/10118 18 18/10/18 25110118 5 2611011a 26111/18 1 mes

40 Dirección de Tráns«o y Trafl5PlJrle de Barbosa 2017 $1,201,651,044 Alto Regular 31m18 118118 1018118 7 131B118 1718118 5 2118118 719118 13 819/18 5110118 20 8/10/18 31110118 18 18/10118 25110118 5 26110/18 26111/18 1 mes

41 ESE HospIIaI Reoiooal de San Gil 2017 $16410.999 433 Mo Reaular 31m18 118118 1018118 7 13/8/18 1718118 5 2118118 7/9/18 13 819118 5110118 20 Bll0118 31/10118 18 18/10118 25110118 S 26/10118 28/11/18 1 mes

42 Alcaldía de Curllí 2011 $11 201 218581 Alto RegUlar 31m18 118118 1018/18 7 13/8/18 1718118 5 21/8/18 7/9/18 13 819118 5I1011e 20 8/11l118 31110/18 18 18/10/18 25110118 5 28/10/18 28/11118 1 mes

c~ón~rala~dela~~y
43 la conecta uUizaei6n del liempo libre - 2017 54,624,496,877 Alto Regular 3117118 118118 10/8/18 7 1318118 17/8/18 5 2118118 719118 13 8/9118 5110118 20 8/10/18 31110118 18 18/10118 25110118 5 26110118 26/11118 1 mes

ACUALAGO
44 Colegios Secretaría de Educactón 2017 Especial 3117118 116118 1018118 7 1318118 1716118 5 2118118 719118 13 819118 5110118 20 8/10118 31/10118 18 18/10/18 25110/18 5 26110118 26/11/18 1 mes

4S Inslilulo UniversilariO de 18 Paz UNIPAZ 2016- 2017 BaJO ESPecial 3117/18 118118 1018/18 7 13/8/18 1718118 5 2118118 7/9/18 13 8/9/18 5110116 20 8/11)118 31/10118 18 18/10118 25110/18 5 26/10/18 28/'1118 1 mes

46 ESE Hos ilal San Pedro CI.ver de MOQOtes 2011 $1 875,984.638 Alto Reoular 25/9/18 26/9/18 5I101HI 7 8/10/18 12110118 5 16/10118 2111/18 13 6111118 5112118 20 6112/18 3/1119 18 17/12118 24112118 5 26112118 2511/19 1 mes

~7 ESE Hospitallll1egrado San Bernarda do 2017 $3,932,950,495 Alla Regular 2519118 26/9/18 5110/18 7 8/10118 12110118 5 18/10118 2111/18 13 8/11/18 5112118 20 6112/18 3/1119 18 17/12/18 24/12/18 5 26/12/18 25/1119 1 mes
Barbos.a

48 ESE Hosoltallnlearado San ROOuede Curitl 2017 $1352217,399 AHo Reaular 2519118 26/9/18 5/10/18 7 8/10118 12110118 5 16110/18 2111118 13 6111118 5112118 20 6112118 3/1/19 18 17/12/18 24112/18 5 26/12/18 2511/19 1 mes

49 ESP Domiciliarios ESBARBOSA S.A. de 2017 $1,833,076,776 Alta Regular 2519118 26/9/18 5/10118 7 8/10118 12/10/18 5 18/10/18 211"'8 13 6111/18 5/12118 20 6112118 3/1/19 1a 17/12118 24112118 5 26/12/18 2511119 1 mes
Barbosa

50 ESP Emoresas Públicas de M.il8Qa 2017 $2.093631 748 Ano Regular 2519118 26/9/18 5/10/18 7 8/10118 12/10118 5 16110118 2111/18 13 6111/18 5/12/18 20 6112118 311119 18 17112/18 24/12118 5 28/12118 2511/19 1 mes

51 ESE Hospilal Regiooal Manuela Bellrán de 2017 $33,024,241,39~ Alto Regular 2519118 26/9/18 5110118 7 8/10118 12/10118 5 16110118 2111/18 13 6111/18 5112118 20 6112118 3/1/19 18 17/12118 24/12118 5 26112118 2511/19 1 mes
Socorro

52 ESE Hospital Regiooal de Garcla Rovira de 2017 $9,978,521,809 Alto RegUlar 25/9/18 26/9/18 5/10/18[/r 8/10/18K2/1~ Vs 16110/18 ~/18 13 6111/18 5112118 20 6112118 3/1/19 18 17/12118 24112/18 S 26/12118 25/1/19 1 mes
Málaoa

53 ESP ACluasde Puerto Wllches SAS. 2017 $1.445.013815 AIIo Regular 2519118 26/9/18 51101'1.1 7 8/10/18 1:2110/18 5 16110/18 2111/18 13 8/11/18 5112118 20 6112118 3/1119 18 17112/18 24112/18 5 26/12/18 2511119 1 mes
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ANEXOS AL PLAN GENERAL DE AUDITORrAS 2018

CRONOGRAMA DE AUDITORIAS DE REVISIÓN DE CUENTAS 2018

Clico de auditoría Fecha de inicio

Ciclo 1 de Revisión de cuentas 2 de enero de 2018

Ciclo 2 de Revisión de cuentas 2 de Abril de 2018

Ciclo 3 de Revisión de cuentas 3 de Julio de 2018

Ciclo 4 de Revisión de cuentas 3 de Septiembre de 2018

Revisó y aprobó:


